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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA

'Carabinero, FrancjS{:o Terrones Fe-
rren; abonable deSlde .primero de febre- De 40 pesetas, por llevar más de
ro de J933. dieciséis años de servicio, con abonos

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda
Ilmo. Sr.: Este Minir.terio ha acorda

do conceder a los cabos e i.ndivlduo. dei
Instituto &:: Carabineros que figul'a:1 en
la siguiente relalCÍón, que principia con
Antonio Arias Podroarenas y termin::
con Luis España Rodríguez, los pre
mios de constancia que a cada une se
les ~eñala y a .partir de la fecha que
también se expresa.

Lo comunico a V. I. a los efectos con
si¡uiente•. Madrid, t t de marzo de 1933.

1'. D.,
VEllGARA

Seiícres Delegados de Hacienda de las
~r.rovincias de... y Jeíes de las Co
mandancias de Carabineros de ...

1ELACION QUE ~ errA

De 33 pesetas, por llevar más de sei.
año. de semcio en el Instituto

Comandancia de J3a1eMes

Carabinero, Antonio Palazón López;
abonable desde primero de febrero de
[933·

Comanáancia de Barce/ona

Carabineros, Antonio San Martín Ca
sín Juan Lól¡>ez Lqpez Jerez, Fernando
Hernández Acerboni y José Ruiz Es
opejo; abonables desde primero de fe
brero de 1933-

C01nam/all.eia de Cácercs

Carabinero, Gonzalo DáviJa Anlúnez;
:ubonahle desde pril11lCro de febrero; de
1<)33·

Comandancia de Cádi::

COlllOntlallcia de Eslepona

Cara,binero, Roque Barrios F:ol'es;
a·bonable desde primero de enero de
1933. Tomás Sánc:hez Amado; abonable
de;.de primero de febrero de J933.

Comandanda de Granadc

do Cañedo; abonables desde primerQ de
fobrero de 19~3-

Comandam:ia dt Sevilla

Carabinero, AHonso Paweco Benito;
abonaWe óesde primero de febrero de
1933·

Conumdam:ia de Tarragona

Carabineros, José M.artínez Martínez
y Pedro Roncero Muñoz; abonables des
dI: tlrimero de febrero de 1933.

Colllandancia de ,zamora

Carahineros, Dionisio AI1varez de Que
vedo y Rodríguez, Andrés Arias Ferre
ro y Mareclino Mateas Roo'l'iguez; abo
nahles dC5(le primero de febrero de 1933.

Comanda1lcia de '.Algcciras

Car;¡,bineros, Candelaria Rod.riguez
Romero, Daniel Pompas Gómez y Ru
perto Goozállez Quintana' abonables
desde primero de febrero de 1933.

C01nondaHci,a de Alicante

Carabineros, Francisco Pérez An
dréu, José Seguí Sándlez, Emilio Suá
rez Alvarez, Jaime Cabrera Llopis 'y
José Martínez Nogue.roles· abonables
desde .primero de febrero d~ 193tJ.

Comandancia de Almeria

Carabinero, Ignacio Fernánldez M'lJí
fío, abonable desde primero de febrero
de I933. •

,Comandancia de 'lJadtJjo.

Carabineros, Mal'lCelo Vi<lente Blan
co". Manuel Vilés Sa,la's, Angel Melcbor
Pajares, Martfn Cerro Sierra y Jutio
G6mez Moreno; abonables desije pri
mero de febrero de 19J.l. José Santos
~odado; abonable~ primero de no-
vlembre de 19,P. .

,comandancia de MoUf'cia

Carabineros, Diego Aria!; L6pez y
José Castro Pozo; abonables desde pri
mero de febrero de J933.

IComandam:ÍiJ de Huelva

Comandancia de Alme,.f.J

Comamro.ntia ,Je Algeciras

Cabo, Antonío Arias Pedroarenas.
.carabineros, Manu~l Lao Galdeano,

Juan Pérez Santamaría, Daniel Pompas
Gómez, José Homero Segundo y Fran.
cisco Fernández Martín, abonables des- Carabineros, Polkarpo Rodríguez Vie
de pdmero de febrero de 1933 y José ra, José Cabañas iRIodriguez y Andrés
L~ro Fernánidez, abonable desde pri-' Requejo Boñl1; abonables desde prí~-
mero de septiembre de J932. ro de febrero de 1933-

,Comalldancia de Alicante IComandancia de Brusca

Carabinero, Juan Such Ferrer; abo- Carabinero, Ignacio Bravo Motán;
naMe desde primero de febrero de 1933. abon~e deslde primero de febrero de .cabo, Francisco Javier Garda Bra-

1933. vo, abonaJ:j]e desde primero de febrero
de 1933.

'Carabinero, Francisco Villegas Mer-
tlnez; abonalbk «Sld.e pritMro de sep- 'Carabineros, Bonifacio Navas Rome
ticmbre de J9P. ' ro y Miguel Sánchezml' abonables

desde primero de febrero de 1933'.
eotnan<iancia de Asturias

.comandancia de Navarra
Carabinero, José Ortega Sánchez ;

abonabk deside \lritnelro de febrero de ICarabineros, Tirso Qca.sar Pérez, Ma-
1933. nue1 Fernández Curto y Manuel Cafie-
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llELACION gUE SE ClTA

D. Enrique Garda Arquero, de la
provincia de B;¡rce'lona, a la de Ta
rragona, y afecto al Centro d'e Mo·
vilización y Reserva núm. 8.

D. José Carda Sánchez, de la
provMlcia de Ovic.do y destino en
Gijón, a la de Huelva, y afecto al
Centro de Movi,lizaci6n y Reserva nú
mero 3.

D. IsaíM Alonso Alonso, de la
provincia de Sevilla, a la de Zamo
ra, y afecto al Centro de Moviliza
ci6n y Reserva núm. 13.

Madrid, 15 de marzo de 1933.
Azaña.

Señor... .. ....
SECCION DE PERSONAL

~':;.:_'-

AL SERVICIO 'DE OTROS MI
NISTERIOS

Excmo. Sr.: Dispuesto que los te
nient~ de INFANTERIA compren
d-j~os. ~n la siguiente relación, que
pnncl¡p¡a con D. Enrique García Ar
quero y termina con D. Isaía.s Alon
so Alonso, llal servicio de otros Mi
nisteriosll, en el Cuerpo de Seguri
?ad d~ ~a'5 provincias que se expresan
(Servlcl00 locales), .pasen a conti
nuar sus servicios a las que se indi
can, este Ministerio ha resuelto que
den los mismos en igual situación y
afectos para fines de documentación
a los Centros de Movilización y Re
serva que también se mencionan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de marzo de 1933.

AzA.l:4A
Seño.res. Gcner~les de la segunda,

cuarta, séptima y octava divi6io
tle! orgánicas.

Señor Interventor central de Gue
rra.

tuadón de segunda reserva, D. Mi
guel Franl'c)-l{o¡ÍllTo y Makcnna.

Lo Cúl1\t111Í\:U a \-. E. para su co
nocimicllto y cfect05. Madrid, 16 de
marzo de 1933.

Excmo. Sr.: DioS¡puesto por 'Ia Di
rección general de Seguridad, Iln
17 del mes ¡p.r6ximo pasado que el
tenien1e die CABALLERIA,' Ilal ser
vicio de otros Ministeri06l1 del Cuer
po de Segurid'ad eill la provincia de
Barcelona, D. Mariano Fernández
Casanova, ¡pase a continuarlo.s a la
de Se,go.via, ClSte Ministerio ha re
SUel1to que el citado c>ficial quede
en la mios.ma situacl6n y afe~to para
times de de>cumentalci6n al CeMro
de Movilizacián y Reserva núm. 13.

Lo comunico 1\ V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
,1'3 de marzo de 193\3.

AZA$iA

Sefior General de la cuarta divj6i6n
orgánica.

Señores General de la séptima d'ivi.
'Si6norgáJnica e Interventor' cen-·
tral de Guerra.

Colllandanóa de Ripoll

COllla/ulalleia de Vizcaya

Comandancia de !Ifflrcia

Caralúl<:ros, Antoniu Fl'rn:'lndez Va
llejo, abonable desde primero de scp
ticmbre dc 1932; Francisco Mirapda 1'i
no~o, ~lanuel1 Urbano Alonso y José
Cirre Ruiz; abonables desde primcn) de
lebrero de 1933.

Carabineros, Rafael Rebolo Ruíz y
Fra!l~isco Denia ),{artínez; abonables
de5de primero de febrero de 1933.

Comandancw de ,Navarra

Carabineros, AcíscJo Velasco Coro
nel, Severiano Bejarano ~Iatador y Ma
nuel Tomás Edo; abonables desde pri
mero dc diciembre de 1932.

Comanda/leia de Santallder

ConulIldancia (le 'Valencia

Carabineros, Henninio Fernández Ron
dán y JeSoÍls Barbero Rodrigo; ab.l
nablcs desde primero de febrero de
1933·

Comandancia de Srvilla
¡ :~'~!~:;~,.;. ~

-Car;¡bincro. Juan Roorig'uez Roso;
abonable desde 'Primero de febrero le
1933·

- ... .
.Ministerio de la Guerra

Subsecretarfa
IBcaBTARIA

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: S,egún par
tic~pa a este Ministerio el General
de la quinta división orgánica, fa
lledó en Zaragoza el dla 15 del ac
tual. el Gen~ral de brigada, en si·

C"ho, D. Jacinto Carmona Gallardo,
;¡bona!>le desde primero de febrero de
lC)33'; Carabineros, Uroano Ma1aina
Malaina, abonable desde 'Primero de fe
brero de 1933.Lucinio Ubicrna García,
abonable desde primero de ago~tc de
1932. Antonio Oyon Lafuente, abonable
desde primero de noviembre d'e 1932.

Comandancia de ;Zamora

'Cabo, Jesús Tamamé Gutiérrcz; Ca
ra!>ineros, Fraocisco AJonso Boyero y
Luis España ROOríguez. abonables de q

ele prímero de febrero de 1933.

(De la Gaceta núm. 75)

Comandancia de Es/ef>o/Ul

Carabineros, José Ruiz Espejo, Juan
Rodríguez Moro, Joaquín García Mar
tín, 'lictor Bordallo Carreta y .\nto
nio Colino Hernández; abonalie desde
primero de fcbrero de 1933·

Comandanda de Barcelona

. ' .. l ,':.t" ~:\~\!~l__
COIIWJlldpllúa de Baleares

~

Carabinerus, F":;ipe Gonzúkz Grau
pera, Antonio ue l'rada Castdló, 1b
xi.mirio García González y Ramón Can
tiella AlIúe; abonables desde priJ~lero

dc febrero de 1933.

COl1lalllf<11Icia ce Cáceres

C011IOlIdancia de Cádiz

Comandancia de La Coruña

Carabineros, Gelasio Ruiz Flores y
Carabinero, Celestino Prado Gómez; Juan de Dios Fraile Diaz; abonable

abonable desde primero de febrero de desde primero de febrero de 1933·
1933·

Carabineros, Domingo Sáez Casado
y Juan González Ramirez; abonable des
de ¡lrimero de febrero de 1933. Andrés
Cabrera Luna; abonable desde primero
de junio de 1932.

Comandancia de Caste1l6n

Carabincro, Vkente Gómez Sánchez;
Carahineros. Arscnio MaMunado Mc- :thun<:ble desde primero de febrero de

rino y Rogelio Juárez Fernándcz; abo- 1933·
nablc desde primero de febrero de 1933.

Carabinero, Antonio Navas González;
abonable desde primero de febrero de
1933·

'Carabinero, José Millarcs Aranda;
abonaLile desde ,primero de fcbrero de
1933·

COlllandancia de Huclva

Carabineros, Juan González Míguel,
abonal:J:e desde primero de enero de
1933; Manuel Fernández D'Omínguez.
Agustín Milrquez Martinez, Antonio Mo
rales Llorens, Eusebio Taopada López
y Juan Pérez Be1zuoce, abonaHles des
de primero de febrero de 1933.

,Comandancia de Huesca

Cabo. Manuel Cordero Mul\oz. 
Carabineros, Manuel Bid Rofaste.

Eleuterio García Miguel, Joaquin Puig
Pérez, José Cubelos Novillas. Francisco
Martínez Omat. Nemesio Ca/Izada J a
dnto. Simón Ga1indo Callizo y José
Ibái\cz Martínez; abonable desde pri
mero de febrero de 1933'·

Comandanda de Lrrida

Carabineros. Julio ViI1a.marín Fer
nándcz y Le6n Jahato Orcns[mz; allo
nable desde primero de fehrero de 1933·

Comandancia tic jMerdrid

Cabos, )03<1'\lln Ter\lcl Manz,ano y
Martln Manso M'aJlin~re.

Carabineros, An~el Larca Ord6ñez y
MáXlimo Postigo García; abonable des
de primero de febrero de 1933.



DISPONIBLES

JtELACION QUE SE CITA

Directores de múaica de tercera
:~/'''' L,'"'' '. r4";"~" ... ~ .. t'" .",••~.r ¡f?~" v' - .. " '!"f

n. Ernesto Cres¡po' Garda. dispo.
nible voluntario en la tercera. ,

D. Manuel Fe:rnández ¡\mor, d~s·
¡ponible voluntario en la octava.

D. José María Pareja Machi, dis
poni'bloe voluntario en la tercera.

,D. José Alvarez Cando, reempla.
zo vofUllltario en la te11eera.

D. Ignacio Roddguez Rodríguez.
su¡pemumerario sin sueldo en la oc
tava.

MllJdr1d, 15 de marzo de 1933.
Azafia.

6201

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto que- el practicante de Far.
macia dte! CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO,
D. Alberto RliJmirez Zúfiiga, agrega
do a la InS¡pecci6n de Farm~.cia de
~a lPI'ianera Inspección general dfel
Ejército, ~ún oTde.n de 30 de no
'vieombre új,hmo (D. O. núm~. 284), ,

• ....r':,·,.;.. ,

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
:nstancia promov:da por el director
de música de tercera, D. Ignacio
Rodríguez Rodríguez, 6upernumera
rio sin sueldo en la octava división
orgánica, en solicitud de que el
personal die dicha categoría y entra
da, por razón de su asimilación a 1015

empleOl!l de teniente y alférez, res
pectivamente, no puedan optar el
¡pase a la situación expresa.<ia, así
como a la de reeII1lplazo y disponi
ble voluntario; teniendo en cuenta
lo d~s¡puesto en el artículo II del de
creto de S de enero último (D. O. nú
mero 5) y las nuevas no.rmas que
para la adjudicación de destinos, cOn
carácter forzoso, fija la circular de
31 del mi6mo mes y año (D. O. nú
mero 33), este Ministerio ha (Muel
to accedJer a lo solicitado por el re
curunte, y que en 10 sucesivo, les
sea de aplicaci6n cuanto preceptúa
el de<lreto anteriormente citado, con
asrrcgilo a sus categorlas, de j,gual
modo que se ha~e con los demás
<'mp1eos del Ejército. Al prOiPio
tiempo $e di'$pone que los d~rectores

de mÚllica, com¡pr.endi.dll6 en la si
guiente relación, cesen en las situa
ciones que se indican y queden en la
de disponibles forzOoSll6 en las mis
mas divisiones orgánicas, con arreg,lo
al lllPartado A) del artí.culo 3.0 d~

decreto repetido.
Lo comUlllico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
I S de mano de 1933·

AuAA.

-.-~ '-.' '''-i', ;¡,l:..t;;J¡ ,~","W" i:"~....~1
Escribiente eventual, 0',' Alfredo

M inviela Diez, del HOSlpital Militar
de Las Palmas, 3.495,60 pesetas
anuales.

Madrid, 16 de marzo de 1933.
Azaña.

AZAÑA

ULACION QUE BE CITA

17 de marzo de 1933

CUlERoP'Ü AUXIUIAR SUBAL
T:EiR.NiO DlElL EJEIKITO

Seño.r...

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto conceder
el ingreso en tIa Primera Sección del

.Cuertpo AUXILIAR SUBALTE~
'NO DEL, EJE'R'CITO, como auxI
liares administrativos, y a los solos
efectos que determinan las n.ormas
novena Y décima <le la orden CIrcular
de 26 <le se¡ptiemibre de 193.2
(iD. O. núm. 2at), a los comprendi
dos en la si·guiente relación, que em
pieza con D. José Andrés S~eñ~ y
tenrn,inacon D. Al1lfredoo ·MlIwle~a
D~ez, debiendo hacérseles por la DI
rección genera! de la Deuda y Olases
Pasivas (Sección Militar) el señala
miento de haber t¡>asivo que les ca
rreSlponda, 'Para cuyo fin, las dC?en
dendas de donde dependan los mte
resadas. retmitirán las propuestas re
gllamerítarias directamente a dicha
Dirección con arreglo a lo dispues
to en la ~ircular de 16 de noviembre
úhÍittIo (DIO. núm. 271). .

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento Y cumplimiento. Mndrid,
16 <le marzO de 193'3.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Existien
do dos vacantes en e; Consorcio de
Industrias ~1ilit3res, que como jefE';
de grupo de ta!leres en la fábrica
de armas de OvieC:o han de ?restar
servicio en la mism3. este M:niste
Tia en v:sta de lo propues:o por el
Co~sejo de Admin;st~ación del cita
do Conson.io, ha re-s:Ielto se anun
cie el corrcspondientl' concurso en
tre comandantes y capitanes de AR-
TILLERIA, indietintamente. ,

Los que deseen tomar parte en el
promoverán sus instan<;ias en un
plazo de 15 días, a r>artn de la ~u
blicación de la pre5ente, acom,pana
das de las copias íntegras de sus
hojas de servicios y de hechos, y de
más documentos justificativos .de su
aptitud, dirigidas al .S~. Pr~sldente
de. Con'Sejo de Adm1D~straCl~~ del
Coosorcio de Industnas MIlItares
(Oficina Central: Serrano, n~m. 9),
a los -efectos del caso st1Ft1mo del
articulo 14 die la ley de 6 de febre
ro de )193:¡ (C. L. núm. 70 ).

Lo comuníco a V. E. ¡para 6U ~o

nocimiel)'n y cumplimiento. Madnd,
15 de marzo d'<, 1933·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid',
:3 d~ marzo de 1933·

:AzAÑA

CONCURSOS

D. O. núm. 64.

CJI'CuJar. Excmo. Sr.: Para pro
veer una vacante de juez per·mll.lllen
te de causa, que existe en la pri
m.era divisi6n orgánica, corr~on

diente a teniente coronel del A'l'ma
die. CABALLERIA, este. Ministerio
ha resuel,to ee anuncie el cC»'respon.
diente concurlO.

Los a~irll.llltes a ella promoverb
1118 illlStancias en el plazo d'e veinte
diu, a contar desde la fecha de la Sellor ...
¡publicadÓll de esta di8¡pMici6n,
acom¡paí'iadas de 1M hojae d'e ser·
viciOl 'Y de hl!lChos de los interesa- 'Escri'biente auxiliar, D. José An
dos y dem" documentOl!l ju.stificatj. drés SOf\lc fia, de la Subsecretaría de
vos d.e su aptitudl, lu que serán este Ministerio, 2.400 pesetas anuales.
CUrsllJdlllS directam,ente ¡por el jefe de Escr~biente auxiliar. D'. Benito Al
quien dependan a la autoridad jud'i- varez Martin, de la SUlbsecretaria ele
dal de esta división. : este Ministerio, :qoo pesetas anuales.

Señor General de la segunda divi
sión .or,gá.nic~.

SeñOO'es Jefe Superior d~ las Fuer
zas MíJitares de Marruecos, Di
rector general de Mar.rue.cos y Co
lonillJS e Interventor central de
GUerra.

,Excmo. Sr.: D~uesto por la Pre
sidencia del Consejo de Mi.nistros
(Dirección General de Marruecos y
Colonias), que el sargento del Fe
gimiento de hífantería núm. 2,
D. José Tor,res Moolinero, pase des
tinado en vacante de sargento escri
biente, a las Intervenciones Milita
%"eS dlel1 Rif, por e6te Mini6terio se ha
res~lto que el citado sargento que
de (Cal servicio del Protectorado en
Marruecos)), causando baja en la
fuerza de haberes de dicho Cuerpo,
y alta en la die sin haberI en la pr6
leima revi6ta de Comi6ano.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de marzo de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director General de Mar,rue
cos y Colonias e Interventor cen
tral de Guerra.

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Excmo. ·Sr.: Por este Ministerio
6e ha ,resuelto que el teniente mé
dico de SANIDAD MILITAR, con
dest:no en la Agrupación Radio-t~le

graBa y Automovili6IIlo de Marru~
cos, D. José Fontán Maquiera, ¡pase
a la eituación de ((al serdcio del
Protectorado», por haber sido desti
nado' a ¡prestar SU5 servicios a las
Intervenciones Militares del Rif, por
orden de la Presidencia del Conse
jo de Ministros (Dirección General
de Marruec06 y Colonias) de fecha
1.0 de marzo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 d'e marzo de 1933·



AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

RETIROS

~~
. ~. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha ~5 úIltimo, dando cuenta de haber
declararlo en ,ituación de reemplazo por
enfenllO a partir dol dia 12 del mismo
y con residencia en Burgos, al ca,pitán
médico del Cuellpo de SA::-.iIDAD MI
LITAR, con destino en el primer G~
de la segunda Comandancia de Sanidad,
D. FranciSiCo Revenga Sáez, este Mi
nisterio ha resuelto aprobar la determi
nación de Y. E. por hallarse ajustada
a 10 dispuesto en las órdenes cirC1dares
de 5 de junio de 1905 y 31 de mayo
de 1930 (c. L. núm. 101 y D. O. nú
mero 121).

Lo comunico a V. E. para su conoci-,
miento y cumplimiento. ~adrid, 15 de
marzo ée 1933-

Seflor...

.Señor General de la oexta dh'¡¡¡ión or
~nic.a.

SefiOTeIl General de la quinta división
or~;ínica e Interventor central de Gue
rra.

D. O, tÚlm. 64.

Jl:&LACI0N ~UE SIE CITA

D. Juan Santos Arejola, del Par
que de la L.omandancia de Artille
ría de Melilla, que cuml¡j\ió la edad
el día 26 de junio de 1926.

D. José Pastoris Ruhells, de la
Comandancia. de O'bra's y Fortifica
ciones de la Base Naval! de Cartage.
na, que cumplió la edad el dJa :2 de
junio de 1930. '

D. Manuel Rodrl~uez de la Ba
rra, d~1 Parque de Ejército núm. 1
(IM~drld). que cum,pli6 la edad el dfa
7 de marzo del corriente afio

D. Julián Cuevas ]iménez . de la
Com~n.d~ncia de o,bras de la' ses'un
da dlvl.sl6n, que cUlmlpHó la edad el
dfa 8 de marzo del corriente al'lo.

'O. Francisco Bllanco Navarro del
HOSlPital M~litar de Me1i11a, que ~l1,m
pllió .Ia edad el dla 11 de marzo del
corrIente afio.

Maddd, 16 de marzo de 19.13.
Aza.lia.

Circular.- Examo. Sr.: Habiendo
cwnlplido la edad regtlamentaria que
determina la norma novena de la oro
den circular de 26 de septiembl e de
1932 (D. O. núm. 229), para pasar a
situación de retirado, los auxiliare.
administrativos del Cuer.po AUXI
LIAR SUBALT'BRNO DEL EJER
OITO que figuran en la siguicnt~ re
lación, que ~ieza con D. Juan
Santos Arejola y termina con don
Francisco Blanco Navarro, es'te Mi
nisterio ha resuelto causen baja por
fin del presente mes en el Cner,po a
que pertenecen y pasen a situación de
retirados, con eo1 haber que les corres·
panda y que en su día les sea seiía
lado ~or la Sección Militar de la Di·
rección general de la Deuda y CIa·
ses Pasivas.

Lo comunico a V. E. para sn co
nocimiento y cU1I1lptimiento. Madrid,
16 de marzo de 1933. ,

CÜMPL~OFICIALIDAD DE
:MENTO

R.BEJM¡PLAZO

Excm<l, Sr.: Visto el escrdto de esa
Comandancia Militar de 3 del actua1,
dando cuenta de haber declarado, con
carácter provbionall. en situación de
re<:mplazo por enfermo, a partir del día
primero del mismo y con resider¡cia en
Mahón, al capitán de INIFANTERIA
D. José P'ahncr Moll, de la Caja de
r<'c!uta núm. 45, este Ministerio ha. Te
suelto aprobar dicha determinación, por
h~IJoerH' Clll1Jllllido los requisitos que pre
VI<'IlC la nf{icn de 14 d~ enero d'e ·1918
CC. L. núm. 19).

Lo l"Ol11l1l1i(''1 1\ V. R para su conocí
mi('ntH v l:U11~IJ1imiento. MQdrid, 14 de
l1larw '\<.' 1933.

Excmo. Sr.: Vist~ la instancia prOMO
vida por el soldado del regimiento IN
FAXTERl:\ núm. 33, Francisco Sán
chez Barr:ento, en 301icitud de que se
le con,'cia disfrutar dos meses de li
cen,-ia por cnknno en Orán (Francia)
Ruc Les;c;» nl:m. 14, por este Ministe
rio S~ ha resuelto aceder a su petición.

Lc> cOlmmico a \'. E. para su conoci
mi.:nto y cumplimiento. Madrid, 13 de
marzo <le 1933·

AZARA

Señor Comandante Militar de Ba.leares.

Seiíores General de la séptim.a división
or.gánica e Interventor centra1 de Gue
rra.

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Inlen'entor central. de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta cur
sada a este Ministerio, de ascenso a
oficial tercero. de complemento del
Cuerpo JüRID>rCO MILITAR, a
favor del sargento de dicha escala, del
regimiento de Infantería núm. 1, ~I\

Edmundo Francés Núñez de Are
nas, y cUll1lplimentado lo dis.puesto
en el artículo 26 de la orden circular
de 16 de diciembre de 1930 (c. L. nú
mcro 4~R), con anterioridad a la ley
de Lo! dc septiembre último (D. O. nú
1lI('ro ")IH), que <Jedara a extinguir
<1ichoCllerpo, este Ministerio ha re
Stll'ltO conferirle el citado ClTIIPleo,
ron anti~i;,cdad de esta fecha y en
b~ condiciones seiíaladas por la pri
llH:;a de las referidas disposiciones,
'1tH'dando afecto a la Auditoría de
(;;¡rrra de rsa división orgánÍ<:a.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡p1imiento. Madrid,
16 de marzo de 1933,

Seiíor General de la primera dh·i
sión orgánica.

Sciíor Interventor central de Guerra.

quéde en situaci6n de dilSlPonible
fonoso en esta divisi6n y continúe
agregado para prestar el servicio de
su clase a la referida IIl6pección,
surtiendo efectos administrativos es
ta dis!pOoSición a partir de la revis
ta del mes de enero último, y sién
d'ole de aplicación el apartado A)
del artículo 3.° del decreto de 5 del
expresado mes de enero (D. O. nú
mero 5), hasta que por e€te Minis
terio se le asigne otro destino.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
Ib::imiento y cum¡plimiento. Madrid,
15 de marzo de 1933·

Sefior -General .\:le la ter,cera división
orgánica. .

Sefl.ar interventor central de Gue
na.

EJllemo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento primero de
lNTENDENJCIA, con destino en la
segunda Comandancia de Tropas de
dicho Cuerpo, D. José Martín AI
meida, en súplica de rectificación ue
la fecha de nacimiento que figura en
s-u documentación militar; acreditán
dose por los documentos que SL

acol11lPañan que la verdadera !l'cha es
la de 18 de octul>re de 1&)9. y no la
del mismo día y mes del año 1~)1.

y que, ¡por tanto, el error padecido
10 ha sido en dependencia del ramo
de Guerra, este Ministerio ha res ud
to, de acuerdo con lo informacio ,l,)r
la Asesoría del mismo, acceder a lo
solicitado, a tenor de lo dispul:sto en
la orden de 15 de novil"!'lll>re de IC)J.!
(D. O. núm. 270), llevándose a cabo
la correspondiente rectificación en la
documentación militar del interesado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento, eumiP'limiento y como
rectificación a la de esta fecha, in
serta en eI1 DIARIO OnClAI. número 62.
Madrid, 7 de marzo de 1933.

AZAÑA

Sel'lor General de la cuarta división
ol'lgánica.

ESTADO CIVIL

Señor General de la primera división
orgánica.

$eñor Interventor central de Guerra.

LICENCIAS'

ElXcmo. Sr.: Vista la instancia
prOomovida por el soldado del reRi
mie11ito Infantería núm. 331 Mi
guel Cás,ped'es A1arc6n, en sohcitud
de que l$e le conceda disfruta'%' dos
meses de licencia IPOT enf·ermo en
Elna, Pel1Pill'nan (F'l'ancia). fPe>r e<Il
te Ministerio se ha resuelto acceder
a su petici6n.

Lo comunico a V. E, para su co·
no<:imiento y cumplimiento·.. Madrid,
13 de manOo de 19J3.
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AZAÑA
Señor.. ,

AZAÑA

dose ~r dicho documcnto que el illlc-' de\"vlvcrse aquélla al entregar el me
resado se halla en condiciones de pres- dic<wuento, poniendo en ella el sello
tar servido, este Ministerio ha resudlo ¡echador de la Farmacia, con el nú
vuelva a activo, quedando' en situación mero de orden, pasándose los medi
de '''di!~ponible forzoso" en la misma, cal!11entos al extractador y esta'do dia
con arreglo al artículo ten:cro, apartado rio, por el libro Recetario, en lugar
A), del decreto de 5 de enero último dc ,por las recetas, y quedando au
(D. O. núm. 5), y a partir del día 20 torizados los jefes de las Farm'icias
del mes próximo pasado. que lo crean preciso para tener dOll

Lo comunico a V. E. para su conoci- libros Recetarios, uno para 103 días
miento y cwnplirniento. Madrid, 14 de pares y otro para los días impares.
marzo de 1933· Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y ctmllPlimiento. Madrid,
q de marzo de 1933.

Señor General de la sex.ta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

D. O. núm. 64-

E~-cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sue'lto conceder el retiro 'Para Cartage
na, al cabo de obreros filiados de AR
TJLLERlA de la settión afecta al par
que de Ején:ito núm. 4. Pedro Martínez
Cayuela, .por haber cuma>lido la edad
r~lamentaria para obtenerlo el día pri
mero de novieiOOre úJ.timo, causando
baja por fin del mismo en la Sección
a que pertenece y asi¡nándole por la
Dirección general de la Deuda y Gases
Pasivas el haber que por S\13 años de
servicio le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, H de
marzo de 1933.

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Señores GeneraJI de la tercera división
orgánica e Interventor central dt
Guerra.

SUEL'OOS, HABERES Y GRATIFI
crONtES

,ElC.'Cmo. Sr.: Vista 1a inSotancia pro
movida por el capitán de INjFAN'rE
RIA, D. Luis Senra Calvo, con destino
en el GrlJPü de Fuerzas Indígenas de
Alhucemas núm. 5, en llúplica de que
se le conceda el abono de 136,215 pesetas,
importe de gratificación de mando, mon
tura y -residencia, corre&pondiente al mes
de enero de 1931 en que quedó disponi
ble en la ten:era región '1 di~nible
e-ubernativo en la quinta, por órdenes
manuscritas de primero y 13 de dicho
mes respectivamente; teniendo en cuen
que a este capitán 'le fueron alPlicadoll
los preceptos de la amnistía de 14 de
abri1 siguiente (D. O. núm. 8S), con los
beneficios de la circular de a9 de1 mismo
mes ~D. O. núm. 96), por este Ministe
rio se ha resuelto aceder a ello, de
biendo practicarse la reclamación de
la aludida cantidad, por el regimiento
de Infantería núm. 19, en el cual se ha
refundido el disuelto batallón de Mon
tafia La Palma núm. 8 al que, en aque
lla fecha, pertenecía el interesado, con
arreg10 a lo diepuesto en el artículo ter
cero de la circular de 18 de abr i! de
1931 (D. O. núm. 87). .

Lo comunico a. V. E. ,para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
marzo de 1933.

Señor Jefe Superior de las' Fuerzas
.Militares de Marruecos.

Señores Genera.l de la quinta división
orgánica e, Intervel1tor central de Gue
r.ra.

VUELTAS AL SiERlVIOIO..,...
Excmo. Sr.: En vista del certificado

de reconocimiento facultativo sufrido
por el teniente de INFANmR.IA don
Rafael Motina Sáinz, de reemplazo por
enfermo en esa divísión, cursado con
su escrito de 3 del actual, y comprobán-

, ..._;.~ '~.; ~ :;~~~ •.•.• ,J ;~~~'lxf~i1-A~~;"'"~:~,

Excmo. Sr.: Confonne con lo soli
citado por el ,practicante millitar de medi
cina D. Aqqandro Andrés Calzada, en
situación de st.rpernumerario sin sueldo
en Larache, este Ministerio ha resue1to
concederle la vuelta al servicio activo,
quedando en situación de disponible for
zoso en Larache hasta que le correspon
da ser colocado en destino de plantilla.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
marzo de 1933.

Señor Jefe Superior dc la3 Fuerzas
'Militares lit Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

• • el •

SEC~ION DE MATERIAL

CONTABI'LIDAD.- SiERVICIOS
FARJMiACEUTIICOS

Ckcular. Excmo. Sr.: Consecuen
te a un escrito del General de 'la sc'c
ta división, a propuesta del Jefe de
los Servicios Fa~lIicos de¡ )¡ú
misma, por este Ministerio se ha re
suelto, de acuerdo con lo infor.m¡¡do
por la In$lpección de Farma¡;ia del
mismo, se aanplie y modifique la or··
den circul1ar de 14 de noviembre de
1913 (tC. L. núm. 214), en el 'senti
do de que las recetas, vales y Hbre
tas de Hospital, que las Fatmacias
Militares envlan con sus cuentas
mensuales a las Jefaturas de los Ser
vkios' Farmacéuticos de quien de
pendan, se conserven en dichas J e
faturas, hasta la a1Probación de las
cuentas a n u a 1e s correSlpondientes,
procediéndose después a su inutili
zación.

Asimismo, se diSlPone que las re
cetas origínales que en las Farmacias
se ¡presenten, podrán devolverse a
los interesados sin necesidad de quc
aeomlpaften copia de ella, salvo aQué
llas que, por contener substancias tóxi
cal o estupefacientes, o por otra~

causas, a juicio del farmacéutico de
servicio, deban quedar en la Farma
cia, con arreglo a lo que disponen
las ordenanzas del ramo.

Para estos efectos, .una vez topiada la
receta· en el lib~etario, podrá.- --.. ~......."....... "

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el presupues
to para atenciones y entretenimiento de
la red radiotelegráfica .pennanente "de la
Península e Islas adyacentes durante el
ejercicio actual, formulado por el Cen
tro de Transmisiones y Estudios Tácticos
de Ingenieros, este Ministeril) ha re
sucIto aprobarlo, efectuándose el! servi
cio por gestión directa, como compren
dido en el párrafo primero del artícullo
56 de .Ja vigente ley de Administración
y Contabilid'ad de la Hacienda pública,
siendo cargo su importe de 200.000 pe
setas al ca.pítulo noveno, articulo cuar
to, conce'pto segundo de la Settión cua.r
la del vigentc presU'[luesto.
Lo comunico a V. E. para MI conoci
miento y cumplimicnto. Madrid, 10 de
marzo dc 1933.

AZAÑA.

Scñor General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Interven
tor central de Guerra.

• e.e •

ORDENACION DE PAGOS Y
• CONTABILmAD

DiEVOLUCION DE CuorrAS
'~';" .
., E~~mo. Sr.: Vistas 'las instancias pro
movidas por los indh-iduos que figuran
en la siguiente relación, que empieza con
Antonio Martín Garda y termina con
Julián Bonilla, en súplica de que se les
devuelvan las cantidades que en dicha
relación se indican, depositadas et\ las
Delegaciones de H¡ocjendas que en la
misma sc eXlpresan, al emigrar al ex-'
ttanjero, por este Ministerio se ha re
suelto a'cceder a lo solicitado como com
prendidos en el artículo 26 de!l reglamen
to (~ 28 de octubre de 1927 ~C. L. nú
mero 441), debiendo ser devuelta cada
cantidad a la pel'lSona que efectuó el
¡n,greso o a otra autorizad'a lega1mente,
previas las formaHdades reglamentarias.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid,' 10 de
marzo de 19J.l.

Señores Generales de la primera y sexta
divisiones orgánicas.

Selior InterventoJ""'C(ntral de Guerra.
.-' -



JlELACI0N QUE SE CITA

Antonio Martín Garda, ISO pesetas
ingresadas en la Delegación de Hacien
da de Madrid el 23 de septiembre de
1930, según carta de pago núm. 1964·

Angel Larena Aza, 210 pesetas ingre
sadas en la Delegación de Hacienda de
Santander el 14 de enero ae 1927, se
gún carta de pago núm. lOO.

Rafael SantamarÍa Lecumberri, 180
peseta3 ingresadas en qa Delegación de
Hacienda de Vizcaya, según carta de
pago núm. 7], fcoba 4 de octubre de
~.

Pablo Livín Irusta, 240 pesetas ingre
sadas en la Delegación de Hacienda de
Vizcaya el 16 de noviembre de 1926,
según certificado de ingreso núm. 4Ó1.

Pedro Osquilla Garméndez, 240 pese
tas ingresadas en la Delegacibn de Ha
cienda de GuipÚZlCoa al 24 de enero de
1930, según certift:ado de ingreso nú
mero 300.

\Francisco Picazarri Maeda, JOO pese
ta3 ingresadas en la Delegación de Ha
cienda de Santander el 20 de di~iembre

de 1929, según carta de pago núm. ~4.
Julián Bonilla, 180 pesetas ingresadas

en la Delegación de Hacienda de San
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Sebastián el 5 de diciembre de 1928, se
gún carta de pago núm. 15i.

Madrid, 10 de marzo de 193J;-Azaña.

PASAPOR'DES

Circular. Excmo. Sr.: Por este
M inisterio se ha resuelto conceder
pasa.porte por cuenta del Estado a
las familias de todo el personaL del
Ejército que asista a cursos o prác
ticas, siempre que tengan una dura
ción superior " seis meses, al objeto
de reunirse con el cabeza de fami
lia.

Lo coanunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlIldJlimiento. Madrid,
14' de marzo de 1933.

Señor...

TRANSPO\R,TES

CirC11la r. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los transportes
de armamento. municiones y en general
efectos de todas clases que con destino
a 'las Fuerzas de la Guardia Civil,

D. O. núm. 64.

~<

Carabineros, Seguridad y Asalto, se efec
túen por las Jefaturas de Transportes
htilitares, sean satisfechos conforme se
verifica para los de per;onal con ~argo

a los ·presupuestos de los Depart.\I11cntos
respectivos a que .pertenecen las I11cncÍc
nadas Fuerzas..

Lo comunico a V. E. par:! su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, .0 de
marzo de 1933.

AZJ\ÑA
SeñGf...

PARTE NO OFICIAL

SlOlOIEDAD DIE SOCORROS MU
TUOS DE INFANTERliA

Se ruega a los Cuerpos, Centros y
Dependencias, así como a todos los
socios que aún no lo hayan verifi
cado, remitan, en todo el pres<:nte
mes, sus votos, en relación -con el
Proyecto de Reg.lamento sometido a
su examen.

Madrid, 15 de marzo de 1933.
El General Presidente, R. de Ri7'cra.

MADRI.D.-IIIPRENTA y TALLERES D"L MI
NISTERIO DE LA GUERRA


